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Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Temple num. 3 2 3 4 rs. vn. 
ai mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porle. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T í C O D E L A P R O V I N C I A 
js a D E Z A R A G O Z A . 

P o r el Ministerio de Ja Gobernación de ¡a P e 
nínsula , se ha comunicado con fecha 18 de D i ' 
siembre último la R e a l orden que sigue. 
• Por el Ministerio de G r a c i a y Justicia en 7 
de este mes , se dice al de la G o b e r n a c i ó n de la 
Penjosula de R e a l orden, entre otras cosas, que 
se espidan las convenientes á fin de que se satis
fagan las cantidades asignadas para gastos de los 
Juzgados de t . a instancia basta el dia en que ha 
tenido efecto ¡a ley de presupuestos que los pone 
á cargo del tesoro. Y habiendo empezado á regir 
esta ley el dia 1. 0 de Octubre de este a ñ o , se 
procederá inmediatamente á satisfacer dichos gas
tos hasta el 30 de Setiembre ú l t i m o , en la forma 
que anteriormente se ha practicado. De R e a l or
den , comunicada por el Sr . Ministro de la G o 
bernac ión lo digo a V . S. para su inteligencia y 
que disponga su cumplimiento. 

L o que se inserta etí el Bolet ín oficial de esta 
provincia p a r a su publicidad. Zaragoza 8 de E n e 
ro de 1 8 3 9 . — J o a q u í n Manuel de Alba . 

P o r el Ministerio de Ja Gobernación de Ja P e ' 
n í n s a l a , s e me Ha comunicado con fecha | 6 de D i ' 
eiembre último la R e a l orden siguiente. 

E l Sr . Ministro interino de E s t a d o , en 14 de 
este mes , dice al de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n 
sula de Real orden Jo que sigue.=:E1 Ministro de 
S. M . P . en esta Corte me dice con fecha de t a 
del corriente, que acog iéndose ea las proviac ia i 

l imítrofes al Reino de Portugal muchos j ó v e n e s 
comprendidos en la quinta que se está formando, 
y no habiendo producido efecto las r e d a m a c i o o e í 
de las autoridades portuguesas sobre la entrega de 
los prófugos , tenia orden de su Gobierno para so
licitar del de S . M . , que se mandase á las auto
ridades españolas satisfaciesen las mencionadas r e 
clamaciones, y no permitiesen residir ni estable
cerse en sus distritos á n i n g ú n súbdito p o r t u g u é s 
que no probase con documentos hallarse esceptua-
do del alistamiento. L o que de R ^ a l orden p o n 
go en conocimiento de V . E . á fin de que se s i r 
va disponer se espidan las órdenes justas que so
licita el Ministro de Portugal á las autoridades 
dependientes de ese Ministerio de su cargo. ~ Y 
de la misma R e a l orden , comunicada por el es
presado S r . Ministro de la G o b e r n a c i ó n lo tras
lado á V . S. para su inteligencia y á fin de que 
hac i éndo lo insertar en el Bo l e t ín oficial de esa 
provincia , encargue á todos los alcaldes y a y u n 
tamientos la mas exacta vigilancia y pronto c u m 
plimiento de esta R e a l d e t e r m i n a c i ó n . 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial p a r a co
nocimiento de los alcaldes y ayuntamientos de esta 
provincia , recomendándoles su mas exacto cumpli
miento. Zaragoza 7 de Enero de 1 8 3 9 . — J o a q u í n 
Manuel de A l b a , 

P o r el Ministerio de la Gobernación de l a P e -
m'nsula , se me ha comunicado con fecha 20 de D i 
ciembre último la Real orden que sigue. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado i este de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a 
en 14 de Setiembre ú l t imo la R e a l orden siguien-
te.=:Al Director general de rentas unidas dice con 



esta fecha el Sr. Ministro de H a c í e o d a lo que «i -
g u e . ~ H e dado cuenta á S. M . la Reina Gober
nadora de la esposicion de ia D i p u t a c i ó n provin
cial de Z a r a g o z a , que en 3 de Ju l io ú l t imo d i r i 
g i ó á este Ministerio el de la G o b e r n a c i ó n de la 
Pen ínsu la , en solicitud de que se admitan en p a -
go de la contr ibución estraordioaria de guerra c u a 
trocientos diez mil seiscientos veinte y ocho r e a 
les invertidos en la fortificación de aquella c a p i 
tal y otras atenciones militares; y S. M . con
formándose con el dictamen de esa D i r e c c i ó n ge
n e r a l , se ha dignado resolver que con arreglo á 
lo mandado en los art ículos 35 y 36 de la ley de 
3 0 de Junio ú l t i m o , se admitan i cada pueblo 
las sumas que con cartas de pago de las oficinas 
del Ejército se acrediten en las de Rentas haber 
adelantado para el indicado objeto.—Lo traslado 
á V . S. de R e a l orden, comunicada por el Sr . 
Ministro de la Gobernac ión de la P e n í n s u l a , para 
tu inteligencia y efectos consiguientes, 

Y se i.iserta en el Bolet ín ofioial de esta provin
cia p a r a su publicidad. Zaragoza S de Enero dt 
i 8 3 9 , — J o a q u í n Manuel de A l b a . 

H a b i é n d o s e dignado S. M . conceder el uso de 
uniforme de M i l i c i a Nacional con el distintivo y 
carácter de subtenientes del Ejérc i to á los indi
viduos que á cont inuac ión se espresan, deberán 
presentarse en este Gobierno pol í t ico á recoger 
sus Reales despachos respectivos. Zaragoza 8 de 
E n e r o de 1 8 3 9 . — J o a q u í n Manuel de Alba . 

D . Estanislao Serrano. 
D . Francisco Jav ier Ochoa, 
D . Miguel I b a ñ e z . 
D . Antonio Aguado. 
D . Antonio E r r u z , B a r ó n de la Torre de 

E r r u z . 
D . R a m ó n B l a n c . 
D , Tomas B r i e v a . 
D . Antonio Ilarraza* 
D . Matias A r r a y a g a . 
D . Bernardo Cardona. 
7). R a m ó n Pi tarque . 

Conviniendo al mejor servicio de S. M . que 
no se faciliten pasaportes para Jaca si no es á las 
personas dedicadas al tráfico ó á la» notoriamente 
adictas á la causa constitucional que tengan una 
necesidad precisa de pasar á dicho punto; preven
go á los alcaldes constitucionales bajo la mas es
trecha responsabilidad, se abstengan de espedir 
tales documentos fuera de los casos espresados, y 
aun en estos á no mediar una justif icación com
pleta. Zaragoza 9 de E n e r o de i f i j y . ^ J o a q u i a 
M a n u e l de A l b a . 
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E l Exento. S r . Secretario de Estado y del Des* 

pacho de la Gobernación de la Pen ínsu la , con / « • 
cha 23 de Diciembre último me dice lo siguiente. 

H e dado cuenta á S. M . Ia¡ Reina Goberna
dora de un espediente que trata del arreglo del 
ramo de Montes, cuyos varios incideates demues
tran la urgente necesidad de adoptar alguna dis
pos ic ión provisional para la conservac ión de lo» 
que pertenecen al Es tado , evitando los daños i r 
reparables que su descuido acarrearla á diferen
tes ramos de la prosperidad públ ica en el tiempo 
que indispensablemente debe transcurrir hasta quS 
con la oportuna instrucción llegue á establecerse 
definitivamente su administración bajo principios 
fijos y conformes al bien general . - -Con este mis
mo objeto se s i rv ió S. M . espedir el R e a l D e c r e 
to de 31 da Mayo de 1837 ; pero aunque se ha 
procurado sin cesar el cumplimiento de sus dis
posiciones; obstáculos dif íc i les de vencer han r e 
tardado y retardarán todavía su efecto, p r i n c i 
palmente respecto de la aver iguac ión y deslinde 
de que trata su art ículo 5 . 0 y con mas estension 
la Rea l orden circular de 24 de Febrero de este 
a ñ o , subsistiendo por consiguiente en gran parte 
la confusión con cuyo pretesto seria de temer qua 
desapareciesen muchos montes pertenecientes al 
Estado. Convencido de este riesgo el Director 
general del ramo y cumpliendo con lo pre.venido 
en el art ículo 6. 0 del mencionado R e a l Decreto 
ha representado varias veces llamando la a tenc ión 
hacia la facilidad con que se promueven y ejecu
tan por los pueblos los descuages y rompimientos 
de montes y p l a n t í o s , á t í tu lo de lo improducti
vo de ellos y bajo otros diferentes pretestos, sin 
acreditar previamente en muchos casos si realmen
te son de su pertenencia. Enterada de todo S. M . 
y teniendo en consideración que solo se entiende 
respecto de los montes de dominio particular la 
absoluta libertad de disponer de ellos concedida á 
sus dueños por el art ículo 1. 0 del Decreto de las 
Cortes de 14 de E n e r o de 1 8 1 2 , restablecido por 
el de 23 de Noviembre de 1 8 3 6 ; asi como lo 
prevenido en los a i t í cu los 23 y 133 de la ley de 
3 de Febrero de 1 8 2 3 , ha tenido á bien m a n 
dar S. M . se prevenga á las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos que ínterin se consi
gue llevar á efecto las disposiciones acordadas 
para ia formación de una nueva ley sobre la m a 
teria no permitan descuages, rompimientos ni aun 
cortas estraordioarias y de importancia en los mon
tes y plantíos de propios y comunes de los pue
blos ni en los pertenecientes á establecimientos 
públ i cos que tengan á su cargo , sin que prece
da Real reso luc ión en vista del espediente que 
deberá instruirse en cada caso y remitirse á ests 



Ministerio por el conclocto correspondiente; re 
comendando al mismo tiempo alas espresadas cor
poraciones que con el celo que les es propio pro
curen la conservac ión y aumento de dichos mon
tes , según previene la citada ley de 3 de Febrero 
de 1833 , y con sujeción á las ordenanzas de 2Z 
de Diciembre de 1833 que son lasque deben con
siderarse vigentes en su parte reglamentaria, mien
tras otra cosa no se determine y en cuanto no se 
halle espresamente derogado por otra ley posterior. 
D e R e a l orden lo digo á V . S. para su inteligen
c i a y efectos correspondientes. 

L a que comunico á las Justicias y Ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia para su 
mas exacto cumplimiento. Zaragoza 8 de E n t r o 
de 1 8 3 9 . - - Joaquin Manuel de Alba. 

Por el Ministerio ale la Gobernnrion d é l a V . n i n -
tula se me ha comunicado con taclia 20 de D i c i e m 
bre ú l t imo el R e a l Decreto siguiente. 

S. ¡VI. la Reina Gobernadora ha servido d i r i g i r 
me con esta fecha el Real decreto siguiente.recon
vencido mi Real á n i m o de que mientras ia N a c i ó n 
c o n t i n ú e afligida por los horrores de ia guerra 
cívii los Gobiernos pol í t i cos de las provincias no 
pueden corresponder plenameiue á lo^ imoortnntes 
y vastos fines de su i n s t i t u c i ó n , y exigiendo por 
otra parte la penuria del Erar io y la pobreza de 
ios pueblos que se hagan cuantas eco.noinías sean 
compatibles con la buena admin i s t r ac ión del Es
tado, ín te r in puede ser retormada la ley de 3 de 
Febrero de 1S23; he venido en decretar, como 
Regente y Gobernadora del Reino durante la me
nor edad de mi augu ra Hi ja la Reina ü u ñ a Isa
bel segunda, y de acuerdo con mi Consejo de M i 
nistros, lo siguiente ; 

A r t í c u l o J . 0 Por ahora , y sin perjuicio de 
lo que resuelvan las cortes en la ley Je presupues
tos, p o d r á n servirse por una soia persona los 
Gobiernos polí t icos y las Intendencias civiles de 
las provincias. 

A r t . 2. 0 Por ahora t a m b i é n se declaran v a 
cantes las dos ú l t imas plazas de oficiales de las 
secre ta r ías de los Gobiernos po l í t i cos . 

• Art . 3 . ® Las secciones de contabilidad cons
ta rán en adelante de un gefe y dos empleados cuan
do mas en las provincias de primera clase ; y de un 
gefe y un empleado en ¡as de segunda y tercera. 

A r t . 4. 0 Entre los subalternos que actualmen
te componen la do tac ión de estas oficinas, serán 
preferidos para su co locac ión en los destinos de 
que habla el a r t ícu lo anterior los que tuvieren de
recho á c e san t í a ; y si todos se hallasen en este 
caso, los que pasando á las clases pasivas hubie
sen de gozar mayor haber. 

•^rt. 5. 0 Las secciones de contali i l idad quedan 
«n idas á los Gobiernos p o l í t i c o s , debiendo aux i 
liarse entre sí y de la manera que el Gefe p o l í 
t ico lo estime conveniente los empleados de am
bas dependeiicias, sin perjuicio de que los Gefes 
de la sección de contabilidad ejerzan siempre l»s 

funciones que les están señaladas por el Real D e 
creto de 18 de Diciembre de 1836. 

Att . 6. 0 En adelante no .se proveerá l i ingnna 
plaza en las secretar ías de los Gobiernos ni en las 
secciones de contabi l idad , sino en empleados ce
santes con sueldo, prefir iéndose en su defecto los 
que quedaren sin destino en v i r t u d de las ante
riores disposiciones. 

A n . 7. 0 Los Minis t ros de Hacienda y de la 
G o b e r n a c i ó n de la pen ínsu la se p o n d r á n de acuer
do para la e jecución del a r t í cu lo 1.0 de este de
creto. T e n d r é i s l o entendido y d i spondré i s lo ne 
cesario a su cumpl imiento , c o m u n i c á n d o l o á quien 
corresponda.= Está rubricado de la Real mano.z: 
De orden de S. M . lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes á su c u m 
pl imien to . 

Lo que se inserta en el Bole t ín oficial p a r a la 
debida publ ic idad. Zaragoza 8 de Enero de 
— Jdíini'jn Manuel de A l b a 

A U D I S N C í A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

E l S r . Subsecretario del ¡Ministerio de Grac ia 
y Justicia^ ha dirijido a l S r . Regente en 27 del 
finado Diciembre la R e a l orden que dice asi. 

Pnr el M i n i s t e r i o de Hacienda se dice á este 
de Grseia y Jus t i c ia con fecha 24 del corriente 
lo que s igue .—E) Sr. Ministro de Hacienda dice 
con esta fecha al Director general de Rentas p r o 
vincia les y al Contador general de Valores lo s i 
guiente .=:S. M . ia Re ina Gobernadora se ha en
terado de cuanto V . S S . han espuesto en su i n 
forme de 30 de Noviembre ú l t i m o , relativamen
te á la c o m u n i c a c i ó n hecha por el Ministerio de 
Grac ia y J u s t i c i a , y consulta del Intendente de 
Pon teved ra , sobre si han de continuar los enca
bezamientos de penas de C á m a r a , y marcha que 
debe seguirse respecto á las multas que imponen 
los Alcaldes constitucionales; y de conformidad 
con el dictamen de V . SS . se ha servido resolver 
S. M . 1 . 0 Que publicada la ins trucc ión de 6 
de Setiembre de este año nada hay que advertir 
al referido Ministerio de G r a c i a y J u s t i c i a , por 
haber quedado en ella satisfechos los deseos mani 
festados en su citada c o m u n i c a c i ó n : a . 0 Q u e 
respecto a' la consulta del Intendente de Ponte
vedra ; esa D i r e c c i ó n general diga al mismo, que 
e x i g i é n d o s e directamente las multas de ios proce
sados, es claro deben cesar los encabezamientos, 
pues ha desaparecido el objeto sobre tfüs estos r e 
c a í a n : 3 . 0 Y que teniendo las multas impuestas 
por los Alcaldes constitucionales igual objeto que 
las que imponen los Tribunales de castigarlos de
l i tos que no merecen pena corporal, deben recau
darse bajo la misma forma que dispone la referi
da instrucción de 6 de Setiembre y aplicarse sus 
productos á las atenciones que en ella te espre-
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s a n , e x i b 5 é a d o s e al efecto por dichos Alcaldes ó los 
Jueces de i . a instancia, noticia exacta mensual 6 
por trimestres de las multas que hubieren impues
to , con des ignac ión de las personas, cuya noti
cia acompañara' á lasque los propios Jueces de
ben dar con arreglo á la espresada ins trucc ión . 
L o que de R e a l orden comunicada por e l S r . M i 
nistro de G r a c i a y Just ic ia traslado a V . S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 

Obedecida por esta Audtenota la antecedente 
R e a l orden en la plena del 3 del corriente , acor
dó que por mid ió del Bolet ín oficial de cada pro
vincia se circule á los ¡ueces de t . a instancia y 
Alcaldes de los pueblos pertenecientes á la misma, 
p a r a que la cumplan en la parte que les toca y co
mo previene la instrucción de 6 de Setiembre a n 
terior que se les tiene comunicada en del mis
mo, lo que asi ejecuto por lo respectivo á esta pro
vincia. Zaragoza 6 de E n e r o de 1 8 3 9 . — D . M a 
riano Broto , 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E A R A G O N . z : 
Estado M a y o r , 

Habiéndose -observado que por diferentes C o 
mandantes de partidas en Comisión del servicio 
se extraen de ios pueblos cantidades de dinero, 
sin que preceda para ello autorización alguna; pre
vengo á los Ayuntamientos de este Reino se abs
tengan de hacer entrega alguna á Cuerpos y de-
mas clases militares sin que se presente la corres
pondiente carta de pago expedida por las oficinas 
de rentas; en la inteligencia de que lo que entre
gasen sin este requisito no será abojiado en .contri
buciones. Zaragoza 11 de Enero de i83£.=:El G e 
neral 2 . ° C a b o . = Santos San Miguel. 

D iputac ión provincial de Huesca. L a D i p u t a 
c i ó n ha acordado sacar á públ ica subasta el ser
v ic io de cincuenta acémi las por término de seis 
meses para el Ejérci to del C e n t r o , cuyo n ú m e r o 
tiene qoe facilitar esta Corporac ión según lo dis
puesto por el E x c m o . Sr . General en Gefe de 
aquel Ejérc i to . E l que guste interesarse en la es
presada subasta, podrá presentar proposiciones 
hasta el dia 20 del que rije en su Secretaría , en 
la que estará de manifiesto el pliego de condicio
nes que ha de servir de vase al efecto, bajo el 
concepto que el remate se verificará el dia 22 de 
dicho mes en el mejor postor con arreglo al c i ta 
do pliego de condiciones. Huesca 6 de E n e r o de 
i 8 3 9 . = : E l Pres idente .zrjuan Navarro I t u r e n . — 
Por acuerdo de S . E . = J o s é Benito Escudero , Se
cretario . 

i Mu e l D r . D . Manue l de L a Rica y A g t i i l a r , 
Canónigo de la Santa Iglesia Metropolitana de l a 
siudad de Zaragoza ¡ y en lo espiri tual y tempo-

1 . «)jrH:'-y?'-',r!'1 o^i^nof b 10a <-Í7-- . ' ; 
r a l Gobernador "Provisor Vicario general y oficial 
Eclesiástico, p r i n c i p a l de la misma y su Arzob i spa 
do Q^c, 

Hacemos saber: Que habiendo llegado á nues
tra noticia con el nVayor desagrado, el escanda
loso y cr iminnl abandono de a lgüiios e c l e s i á s t i 
cos, que o l v i d a n d o , ó despreciando el sagrado 
carác ter de Ministros del Santuario . comvi r t i en -
do la paz tan recomendada por Nuestro D i v i n o 
Salvador y Maestro en ,e i puña l fracticida, u n i é n -
dosen al part ido rebelde fomentando el cisma ,en 
menos precio de ambas Magestades, Divina y h u 
mana y legí t imas autoridades; á fin'pues d e s t a 
jar en lo posible semejantes escesos: y proceder 
en justicia contra dichos Ecles iás t icos , , sus encu
bridores y cómpl ices , con arreglo á lo mandado 
por S. M . la augusta Reina Gobernadora, todos 
los Cap í tu lo s Eclesiást icos donde los hubiere, y don
de no los Curas ó Regentes de los Templos de este 
Arzobispado presenten en este T r i b u n a l E c l e s i á s 
tico razón exacta é ind iv idua l de los Eclesiást icos 
pertenecientes á dichos C a p í t u l o s é Iglesias que se 
hallen en la facción, ó terreno ocupado por la 
misma. Asimismo igual razón de los ausentes del 
servicio de sus respectivas Iglesias, cotí q u é a u 
t o r i z a c i ó n , cuanto tiempo ha, su paradero , y los 
que en adelante se ausentaren, con apercibimiento 
que de lo contrario se p r o c e d e r á contra ¡os mismos 
como cómpl ices é incubridores de aquellos. Y p a 
ra que ¡legue á noticia de todos y no se alegue i g 
norancia. Damos el presente en Zaragoza á siete 
de Enero de m i l ochocientos treinta y nueve.= 
D r . D . Manuel de La Rica . = Por mandado del 
M . I . Sr. Gobernador , Juan C a s t a ñ e r , Notario. 

Por providencia del M . I . Sr. D . Franc i sco 
M a r í a de Castejon , magistrado honorario de la 
Audiencia Terri torial de Barcelona, J u e z primero 
de primera instancia de esta capital y oficio del 
infrascripto escribano se manda vender para pago 
de acreedores 

U n campo sito en los t érminos de la vi l la de 
Z u e r a , partida llamada de la A c e ñ a , de cabida 
de cuatro cah íces de tierra , confrontante con 
huerto de los herederos de Aysa y O t a l , y ace
quia de Candevaoia , tasado en 8 6 9 0 rs. vn . 

Se ha seña lado para la subasta y remate en 
favor del mejor postor el dia veinte y uno del 
corriente á las once de la m a ñ a n a , en la casa 
habi tac ión de su Señar ía , calle de S- G i l número 
8^. Zaragoza 8 de E n e r o de i 8 3 9 . z : J u a n Soler. 

E l abasto de carnes de la vi l la de Alagon, el s i 
tio para venderlas y el macelo donde se pican, se 
arriendan por disposic ión del Ayuntamiento cons
titucional de la misma : las personas que gusten 
interesarse en algunos de dichos arriendos , sa 
presentará en la espresada vi l la y casas consisto
riales el domingo 13 del corriente á las diez de 
la m a ñ a n a , y se rematará en favor del mejor 
postor. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


